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N U E VA Z E L A N D A  

PUNTOS CLAVE 
SOCIEDADES 

CON EL AUMENTO DEL USO DE NUEVA ZELANDA COMO DOMICILIO FIDUCIARIO HA HABIDO  
UN AUMENTO CORRESPONDIENTE DEL INTERÉS POR LAS SOCIEDADES NEOZELANDESAS. 
ESTOS PUNTOS CLAVE OFRECEN UNA VISIÓN GENERAL DEL RÉGIMEN SOCIETARIO 
NEOZELANDÉS Y DEL TRATAMIENTO FISCAL DE LAS SOCIEDADES NEOZELANDESAS CON 
ACCIONISTAS NO RESIDENTES QUE OBTENGAN RENTAS DE FUENTE NO NEOZELANDESA. 

CONSTITUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES 
La constitución de una empresa en Nueva Zelanda es sencilla y refleja el moderno código de sociedades que Nueva Zelanda 
adoptó en 1993. Las características más destacadas de la ley de sociedades que serán de interés para los clientes incluyen: 

> Una empresa debe tener al menos un director y una acción. 

> No hay requisitos de capital, aunque las acciones se denominan según un valor monetario. El valor mínimo de una acción  
es de 1NZ$. 

> No es necesaria una escritura de constitución, ya que se considera que la empresa tiene todas las facultades de una  
persona natural. 

> No se necesitan estatutos; si es necesario, puede utilizarse un formulario normalizado que regule la administración de  
la empresa. 

> Los directores deben ser personas naturales y pueden residir en cualquier lugar del mundo. 

> Los accionistas pueden ser personas naturales o jurídicas y pueden ser residentes o no residentes. 

> Si más del 25% de las acciones de la sociedad son propiedad de un no residente, deben presentarse estados financieros 
anuales auditados en la Oficina de Sociedades de Nueva Zelanda. Este requisito no se aplica cuando las acciones están  
en manos de una persona designada en Nueva Zelanda que posee las acciones en nombre de un accionista extranjero. 

> Una sociedad neozelandesa puede constituirse en 24 horas. La información mínima necesaria para constituir una sociedad es: 
> nombre propuesto de la empresa 
> nombre completo y dirección de los directores 
> nombre completo y dirección de residencia de los accionistas 

FISCALIDAD DE LAS SOCIEDADES NEOZELANDESAS 
Las sociedades residentes en Nueva Zelanda están sujetas a tributación por los ingresos obtenidos en todo el mundo, tanto si 
proceden de Nueva Zelanda como de otro país, con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1994. Las 
sociedades no residentes en Nueva Zelanda sólo están sujetas a tributación por las rentas obtenidas en Nueva Zelanda. 

Una sociedad es residente en Nueva Zelanda si se cumple una de las cuatro condiciones siguientes: 

> Está constituida en Nueva Zelanda. 

> Sus directores ejercen el control en Nueva Zelanda. 

> Tiene su centro de gestión en Nueva Zelanda, lugar desde el que se gestiona regularmente el conjunto de la empresa. 

> Tiene su sede en Nueva Zelanda, oficina desde la que se dirigen y llevan a cabo las actividades de la empresa. 
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Todas las Sociedades que operan en Nueva Zelanda, ya sean residentes, no residentes o sucursales de sociedades no 
residentes, tributan a tasa fija del 30% sobre su beneficio imponible anual. 

Una empresa extranjera puede iniciar su actividad en Nueva Zelanda como "sucursal" y tributará a tasa fija del 30%. 

La red de tratados fiscales de Nueva Zelanda puede utilizarse en la planificación fiscal internacional. 

LEGISLACIÓN NEOZELANDESA EN MATERIA DE DEPENDENCIA 
Nueva Zelanda cuenta con una legislación sobre sociedades de responsabilidad limitada que permite tratar a la empresa como 
una entidad "de paso" o no considerada a efectos fiscales. 
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